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LITOS CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

«Litos Canarias, Sociedad Anónima» comunica
que la Junta general de accionistas celebrada el
día 16 de junio de 2002, aprobó ampliar el capital
social en 300.000 euros, emitiendo mil nuevas accio-
nes nominativas, a la par, serie D, de 300 euros
de valor nominal cada una, con desembolso en metá-
lico inicial en el momento de la suscripción del 60
por 100. Cada accionista podrá ejercer su derecho
preferente de suscripción de acciones en número
proporcional al valor de las que documentalmente,
ante la sede social, demuestre poseer, correspon-
diéndole una acción nueva por cada 341,66 euros
que posea en acciones viejas, durante los 31 días
siguientes a este anuncio. La ampliación será válida
por la cantidad suscrita. Los dividendos pasivos se
desembolsarán en metálico en el domicilio social
a la fecha que lo solicite el órgano de administración,
sin exceder de cinco años. El Administrador único.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de junio de
2002.—El Administrador único.—31.498.

MADERSI, S. A.

La Junta general celebrada el día 21 de junio
de 2002, acordó reducir el capital social en la cifra
de 6.230.903,62 euros, con la finalidad de devolver
a los accionistas dicha parte de sus aportaciones
al capital social, para lo que se estableció un plazo
de ejecución de dieciocho meses.

Granollers, 25 de junio de 2002.—El Adminis-
trador único.—31.506.

MAINE 98, S. L.
(Sociedad absorbente)

GESPRO 2000, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales y universales de socios de
las citadas sociedades, celebradas ambas de 4 de
junio de 2002, aprobaron todas ellas por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción por «Maine 98, Sociedad Limitada», de
«Gespro 2000, Sociedad Limitada», en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión en los términos
establecidos en el art 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Madrid, 14 de junio de 2002.—Jesús Sancho Rof,
Administrador.—30.561. 1.a 1-7-2002

MAPFRE CAJA SALUD
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

(Sociedad absorbente)
ASEGURADORA ISLAS CANARIAS

DE SEGUROS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas generales de «MAPFRE
Caja Salud de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó-
nima», y de «Aseguradora Islas Canarias de Seguros,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, en sus
respectivas reuniones del día 25 de junio de 2002,

han acordado la fusión de «MAPFRE Caja Salud
de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», como
sociedad absorbente y «Aseguradora Islas Canarias
de Seguros, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, como sociedad absorbida, sobre la base del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de ambas sociedades intervinientes y depositado en
los Registros Mercantiles de Madrid y de Las Palmas
de Gran Canaria. Se hace constar expresamente
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de ambas sociedades intervinientes, de obtener el
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y del
Balance de fusión, los cuales se encuentran a su
disposición en los respectivos domicilios sociales.
Los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan podrán oponerse a la fusión en los tér-
minos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, en
los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

De conformidad con el artículo 72 del Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, se concede a los socios disidentes y a
los no asistentes a las Juntas generales indicadas
el plazo de un mes para adherirse al acuerdo de
fusión.

Madrid, 26 de junio de 2002.—El Presidente-Con-
sejero Delegado de «MAPFRE Caja Salud de Segu-
ros y Reaseguros, Sociedad Anónima». Adminis-
trador solidario de «Aseguradora Islas Canarias de
Seguros», sociedad unipersonal, Esteban Tejera
Montalvo.—31.673. 2.a 1-7-2002

MEBAFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general extraordinaria

Día 25 de julio de 2002, doce horas. Calle José
Abascal, 58. 1.o. Notaría. Madrid, en primera con-
vocatoria y en segunda, mismo lugar y hora al día
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de cuentas
anuales y gestión social de ejercicios 1997 a 2001,
ambos incluídos.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Traslado domicilio social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Los accionistas disponen inmediata y gratuita-
mente, en el domicilio social, de los acuerdos a
aprobar.

Madrid, 19 de junio de 2002.—El Administrador
único.—31.342.

MEDICAMENTA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ALFANOR, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas generales extraor-
dinarias de accionistas de ambas sociedades, váli-
damente celebradas con carácter de universales
el 6 de junio de 2002, acordaron, por unanimi
dad, la fusión de «Medicamenta, S. A.», y «Alfa-
nor, S. A.», mediante la absorción de esta última
entidad por la primera, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 250 de la Ley, por ser la abso-
bente titular directa de todas las acciones de la abso-
bida, adquiriendo aquélla la totalidad del patrimonio
de esta última, que se disuelve sin liquidación, con-
forme a los Balances de fusión cerrados a día 31
de diciembre de 2001, y de acuerdo con las men-

ciones de los proyectos de fusión de fecha 30 de
mayo de 2002, que fueron redactados y suscritos
por todos los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositados en el Registro Mercantil
de Zaragoza. Las operaciones realizadas por la socie-
dad se entenderán realizadas a efectos contables
por cuenta de la absorbente a partir del día 1 de
enero de 2002. Se manifiesta la inexistencia de obli-
gacionistas y de titulares de acciones de clases espe-
ciales y de derechos especiales distintos de las accio-
nes, y no se va a otorgar ventaja ni privilegio alguno
a los Administradores de las sociedades que se
fusionan.

Se hace expresa constancia, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, del derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de las sociedades inter-
vinientes en la fusión a obtener el texto íntegro
de la fusión, así como el derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan de
oponerse a la fusión en los términos previstos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas en el plazo de un mes desde la publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Zaragoza, 11 de junio de 2002.—El Administra-
dor solidario de «Medicamenta, S. A.», y «Alfa-
nor, S. A.», Ramón Arnal Calvo.—30.738.

y 3.a 1-7-2002

MELCO, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

ADRIAMON, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que en
Juntas generales y universales de socios celebradas
el día 19 de junio de 2002, las compañías «Melco,
Sociedad Limitada», como sociedad escindida par-
cialmente y la compañía «Adriamón, Sociedad Limi-
tada» como beneficiaria, acordaron por unanimidad
la escisión parcial de la primera entidad, conforme
al artículo 253 de la Ley de Sociedades Anónimas,
según constan en el proyecto de escisión parcial
depositado en el Registro Mercantil de la provincia
de Sevilla.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a
disposición de acreedores y socios, el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión,
así como el derecho que les asisten de oposición,
al amparo del artículo 243 de la Ley.

Sevilla, 21 de junio de 2002.—El Administrador
único, Eugenio Montes Cabeza.—31.140.

1.a 1-7-2002

M. RECIO, S. A.
(Sociedad escindida)

INVERSIONES JUMAIS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Acuerdo de escisión parcial de «M. Recio, Sociedad
Anónima» (sociedad escindida) a favor de «Inver-
siones Jumais, Sociedad Limitada» (sociedad bene-
ficiaria) y de traslado del domicilio social y modi-
ficación del objeto social de la entidad escindida

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa que
en la Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 3 de junio de 2002, se aprobó por
unanimidad la escisión parcial de la mercantil
«M. Recio, Sociedad Anónima» a favor de la entidad
beneficiaria «Inversiones Jumais, Sociedad Limi-
tada».

Igualmente, en la misma Junta se aprobó por
unanimidad el traslado del domicilio social de la
mercantil «M. Recio, Sociedad Anónima», a la calle
Monte Hijedo, número 52, en Boadilla del Monte
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(Madrid), y la modificación del objeto social, que
será el siguiente: «La compra y venta de bienes
inmuebles y explotación de los mismos especial-
mente mediante alquiler».

Se informa a los accionistas y acreedores del
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de la esci-
sión parcial y del de los acreedores y obligacionistas
de oponerse a la misma.

Pozuelo, 4 de junio de 2002.—Los Administra-
dores de las sociedades participantes, Luis Miguel
Martín Recio y Magdalena García Murcia-
no.—31.431. y 3.a 1-7-2002

MYALERT.COM, S. A.
(Sociedad absorbente)

BUONGIORNO ONE 2 ONE
ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que las Juntas generales de socios de
la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida,
celebradas el día 25 de junio de 2002, acordaron
la fusión de las mismas mediante la absorción por
«MyAlert.com, Sociedad Anónima» de «Buongiorno
One 2 One España, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal que en consecuencia se extinguirá trans-
mitiendo en bloque su patrimonio a la sociedad
absorbente.

Se hace constar el derecho de los accionistas,
socios y acreedores de cada sociedad a obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y el balance
de fusión así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la fusión en los términos del artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes a partir de la publicación del
tercer anuncio de fusión.

Madrid, 25 de junio de 2002.—Los Administra-
dores de la sociedad absorbente y de la sociedad
absorbida.—31.370. y 3.a 1-7-2002

NORTEÑA
DE CONSTRUCCIONES, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas y en los
artículos 10 y 11 de los Estatutos sociales, se con-
voca a los accionistas a la Junta general ordinaria
y extraordinaria que se celebrará el próximo día
17 de julio del año 2002, a las diecisiete horas,
en el domicilio social, sito en Zaragoza, calle Padre
Polanco, número 36, en primera convocatoria y,
en su caso, el día 18 de julio de 2002 a la misma
hora, igualmente en el domicilio social, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario.

Segundo.—Ratificación de la aprobación de las
cuentas anuales del ejercicio de 2000. Censura de
la gestión social y propuesta de aplicación del resul-
tado del referido ejercicio de 2000.

Tercero.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio 2001, censura de la gestión social, pro-
puesta de aplicación del resultado del referido ejer-
cicio de 2001.

Cuarto.—Reelección de «Servicios de Adminis-
tración Gamar, Sociedad Limitada» como Admi-
nistrador único de la sociedad por plazo de cinco
años. En su defecto, adopción del acuerdo de nom-
bramiento de Administrador único por plazo de
cinco años a la persona que estime oportuna la
Junta.

Quinto.—Apoderamiento para la ejecución y ele-
vación a público de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta.

De conformidad con los artículos 112 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente que los accionistas tienen a su dis-
posición en el domicilio social los documentos que
se someterán a aprobación de la Junta, cuentas anua-
les del ejercicio, el Informe de gestión y el Informe
de Auditoría de los ejercicios 2000 y 2001. Los
accionistas podrán solicitar que les sean remitidos
los indicados documentos de forma inmediata y
gratuita.

Zaragoza, 27 de junio de 2002.—El Administra-
dor único.—31.859.

NUGAGO PESCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
el domicilio social —Bueu (Pontevedra), avenida de
Marín, 37— a las trece horas, del día 19 de julio
de 2002, en primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora del día 20 de julio de 2002, en segunda
convocatoria.

El orden del día de los asuntos a tratar es el
siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
de resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 1998.

Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
de resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 1999.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
de resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
de resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

Quinto.—Sustitución del Consejo de Administra-
ción por uno o varios Administradores y, si procede,
modificación de los artículos necesarios de los Esta-
tutos sociales.

Sexto.—Ampliación del capital social por emisión
de nuevas acciones mediante nuevas aportaciones
dinerarias y consiguiente modificación del artícu-
lo 6 de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a obtener de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que son sometidos a la aprobación de la
Junta, a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Bueu, 27 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Núñez Fernán-
dez.—31.890.

OMB SISTEMAS INTEGRADOS
PARA LA HIGIENE URBANA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria de la sociedad, que se celebrará, en
primera convocatoria, en el domicilio social sito
en Cornellà de Llobregat, Barcelona, passeig dels
Ferrocarrils Catalans, 227, polígono Famades, el 19
de julio de 2002, a las diez horas treinta minutos,

y, en segunda convocatoria, al día siguiente, en los
mismos lugar y hora, mediante la publicación de
los preceptivos anuncios y con el orden del día
que se expone a continuación

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de «OMB Sistemas Integrados
para la Higiene Urbana, Sociedad Anónima» (Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria)
y del informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración de la com-
pañía durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

Cuarto.—Cese de Consejeros.
Quinto.—Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Acuerdos complementarios conducentes

a la ejecución de los anteriores. Aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Se hace constar que, a partir de la publicación
de la presente convocatoria, se ponen a disposición
de los accionistas, para su examen en el domicilio
social, las cuentas anuales, informe de gestión, pro-
puesta de aplicación de resultados e informe de
auditoría de «OMB Sistemas Integrados para la
Higiene Urbana, Sociedad Anónima», correspon-
dientes al ejercicio 2001, teniendo derecho a obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, copia de los
citados documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Cornellà de Llobregat, 21 de junio de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—31.348.

OPERGESTIÓN, S. A.
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS VIVERO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Por acuerdo de las Juntas generales extraordi-
narias y universales de socios y accionistas de las
compañías «Opergestión, Sociedad Anónima» (so-
ciedad absorbente) y «Recreativos Vivero, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal (sociedad absorbi-
da), celebradas el día 20 de junio de 2002, se acordó,
por unanimidad, la fusión de las sociedades, median-
te la absorción de «Recreativos Vivero, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, por «Opergestión,
Sociedad Anónima», con subrogación de la absor-
bente en todos los derechos y obligaciones de la
absorbida.

Asimismo, se establece el derecho de los socios,
accionistas y acreedores a obtener, el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así
como que durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio podrán los acree-
dores de las compañías oponerse a la fusión, en
los términos previstos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

La Coruña, 20 de junio de 2002.—Los Admi-
nistradores de «Opergestión, Sociedad Anónima»,
«Recreativos Vivero, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal.—31.605. 2.a 1-7-2002

PEPSI-COLA DE ESPAÑA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PBG HOLDING
DE ESPAÑA, ETVE, S. L.

PBG BOTTLING GROUP SPANISH
INVESTMENTS, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las respectivas Juntas generales, celebradas el
día 30 de junio de 2002, han adoptado, por una-


